
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO 
 

21 de febrero 2023 

 

La Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de las Américas (CIDHPDA) 

condena las violaciones a los derechos humanos cometidas recientemente por el Estado de Nicaragua. 

El presidente de este país, Daniel Ortega, declaró traidores a la patria a 94 opositores y críticos, entre 

ellos a escritores como Sergio Ramírez, Gioconda Belli, al obispo auxiliar de Managua, Silvio Báez y a 

periodistas y activistas, varios de ellos colaboraban con La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

para América Central y el Caribe Inglés (OACNUDH). Además, les fue retirada su nacionalidad y se 

mandó a confiscar todos sus bienes inmuebles.  

La disposición fue anunciada el 15 de febrero por el Tribunal de Apelaciones de Managua sin haberse 

realizado un juicio previo, lo cual es una clara violación al derecho de tener un juicio justo, así como al 

derecho a la libertad de expresión. Estos 94 opositores se suman a los 222 que fueron excarcelados el 

pasado 9 de febrero, quienes también fueron declarados apátridas y deportados a Estados Unidos 

despojándolos de la nacionalidad nicaragüense. 

 No puede haber democracia en un país que exilia a sus críticos en lugar de entablar un dialogo, 

acuerdos y acciones con las que se puede llegar a un consenso. La CIDHPDA se solidariza con las 

personas afectadas y exhorta al Estado Mexicano a que se deje la ambigüedad en las declaraciones que 

se han hecho en los últimos días y se emita una postura clara en la que se condenen las acciones de 

tipo dictatoriales que dañan la democracia en América Latina.  

Atentamente  

#PorelDerechoaDefenderlosDerechosHumanos  

DR. Victor Hugo Gutiérrez Yañez 

Comisionado para América Latina y el Caribe
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